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Para que más niños y familias puedan sonreír, ambas instituciones que comparten la misión
social, suscribieron un convenio de cooperación que permitirá que la fundación mantenga su
labor itinerante en diferentes partes del país, brindando atención gratuita con médicos
especialistas en cirugía plástica para la corrección de malformaciones congénitas, como labio
leporino, paladar hendido y otras malformaciones; así como secuelas de quemaduras o
accidentes.

  

Fundación Rostros Felices es una organización ecuatoriana sin fines de lucro, creada en 1990
por el Dr. Jorge Palacios Martínez, cirujano plástico que, junto a 18 voluntarios entre médicos,
anestesista, cirujanos odontólogos y enfermeras cumplen esta humanitaria labor de llevar
esperanza y sonrisas a miles de niños y adultos ecuatorianos de escasos recursos
económicos.

  

La Junta de Beneficencia hizo un aporte económico para la adquisición de la unidad móvil que
trasladará al equipo de salud hacia diferentes cantones, provincias y regiones del país para
realizar las evaluaciones y cirugías reconstructivas.

  

"Nos complace ayudar al que necesita en el momento oportuno; y es satisfactorio seguir
trabajando con la fundación Rostros Felices, en beneficio de cientos y miles de niños de
escasos recursos" manifestó el Ing. Ernesto Noboa, director (e) de la JBG; durante la firma del
convenio.

  

El Dr. Jorge Palacio, director de la fundación, agradeció el apoyo de la Junta de Beneficencia y
el de empresas privadas que se han sumado a esta noble causa; y recordó porcentualmente el
impacto que tiene esta labor ya que el 65% de los pacientes atendidos con malformaciones son
niños; el 35% son adultos; y el 95% de los casos se presentan en el sector rural, cuya principal
causa es la contaminación por el uso de pesticidas.
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